
    

  

RESCILIACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. 

AUMENTO DE CAPFTAL Y 

  

REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA 

  

INTEGRATED SERVICES INTSER C.A. 
E És 

AUMENTO DE $ 200 

A $ 4.800 
cm 
z 

CUANTÍA: US $ 4.600 

a DI COPIAS (4) 

  

a IMC 

ESCRITURA NUMERO UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capa de la 

    

  

    

  

República del Ecuador el día de hoy. martes dieciocho de septiembre 

del dos mil uno ante   í, Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS Notario 

Primero de esté Cantón, comparece el señor Ingeniero JOSE ALFRED 

.¿ATIAGA CAICEDO, nombre y en representación de la Compañía 

? INTEGRATED SERVICES INTSER CA. en su calidad de Presidanto 

o 

7 encargado de la Gerencia General, Representante Legal, debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas, como consta do los 

  

       



documentos que se agregan.- El compereciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en Quito, ¡mayor de edad, de estado civil casado, 

hábil en derecho para obligarse y contratar, a quien conozco de que doy fe, 

y, dice que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

"SEÑOR NOTARIO: En su iegistro de escrituras públicas sírvase incorporar 

una de la que conste la resciliación del aumento de capa, el aumenio de 

capital y reforma de estatutos que se opera en la Comparta INTEGRATED 

SERVICES INTSER C.A., arreglada a las siguientes cláustilas: PRIMERA 

| COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la presente esculura el 

señor Ingeniero JOSE ALFREDO ATIAGA CAÍCEDO, “a nombie y en 

representación de la Compañía INTEGRATED SERVICES INTSER CA, en 

     
     

su calidad de Presidente encargado de la Gerencia General. Represenianie 

   Da Legal, como consta del documento que se agiega. Combpajece además 

    

   
autorizado por la Junta General de Accionistos de la Comprlañía, corno consia 

E
S
 

de la copia del auta de la Junta General Que también se auteua 

comparecionte es de nacionalidad ecualonana, cesado, hivor de edad, 

legalmenie capaz de obligarse y de scorinatar, domicitindo en Qiiio 

SEGUNDA.- ANTECEDENT ES; A) Medranie estittna publica olotuada el, 
? i 

WA a 

m7 7 

veintitres de junio de mil novecientos novena y hueva, apfeod dotado Donior 

«Jorge Machado Cevallos, nscrila en el edisito Meiceaniib del Cahion Gajia 

» tot te dead ; : ts . - a vi 
el veltte de julio de mil novecientos noventa y pliese. Se Consuituyo la Y 
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E
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
e 
¿PRIUS £ompañía INTEGRATED SERVICES INTSER C.AÁ, con un capilal susciito 

S % 

Y: bagado de DOSCIENTOS DOLARES (US $ 200); B) La Junta General de 

Accionistas de la Compañía celebrada en Quito el treinta de julio del dos mil 

uno, acordó dejar sin efecto el aumento de vapital de la Compañía oiorgado 

mediante escritura pública número nl quinientos setenta y ocho de fecha 

nueve de noviembre del dos mil, ante del Notario.Primero del Cantón Quito, 

Doctor Jorge Machado Cevallos.- C) La misma Junta General, acotó 

e 

aumentar el capital suscrito y pagado de la Compañía en la.cantidad de 
e 
y 

CUATRO MIL SEISCIENTOS DOLARES ($4 600), y la «reforma de los 

estatutos sociales, todo de conformidad con: los: términos de la pieseúde 

escritura y del Acta de la Junta General que en.copia certificada se agrega: 

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL: Con estos .antecedentes.: el 

  compareciente declara que se aumenta el capital suscrilo y pagado de la 

  

Compañía en la suma de CUATRO MIL SEISCIENTOS DOLARES (54.600, 

aumento de capital que se pagará integramente mediante nuevos apoties ue 

capital hesen numerario, todo de conicimidad con e cuadro de Suscipuaa 

y pago del aumento de capital que copia eb el Ácta de la dupia Genrtal gue 

se agrega- El compareciente declara que el accionista puscritlos del 

aumento de capilal, es de nacionalidad ecuetonana.- El auienlo de cátiia 

E)
 

dueda ep esta foypna integramente siscuto Y pagado. - Como con>eclencia. 

del aumento de capital acordado, y las reinas de dolarización de gapilajes   
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emitidas por la Superintendencia de Compañías, el compareciente veciará 

que la Compañía hará una nueva emisión global de CUATRO MIL 

OCHOCIENTAS (4.800) acciones ordinarias y nominalivas de UN DOLAR 

($1,00) de valor cada una, numeradas del CERO CERO UNO (001) all 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS (4.300) inclusive, las mismas que serán 

entregadas a los accionistas en proporción a la cónfidad pagada por cada 

  

   

     

  

uno de ellos. Á continuación, el comparecieniedeciara la siguiente reforma 

al Articulo Teicero de los estatutos sociajés el mismo que en el futuro gira. 
*- 

"ARTICULO TERCERO: CAPITAL: El capital suscrito y pagado de la 

Compañia es el de CUATRO MIL OCHOCIENTOS DOL ARES ($4.8003 que 

         
está representado por CUATRO MIL OCHOCIENTAS (4.300) ACCIONES 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR (51,00) vue valor váda uma, 

numeradas del CERO CERO UNO (001) al CUATRO MIL OCHOCIENTO 

(4.800) inclusive.- Los títulos de las acciones podrán sei del valor y por el 

    

  

número que solicitare el accionista. Se establece un capital autorizado de la 

Compañía de NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES 

aumentos de capital suscrito y pagado hasta completar ePcapilal autorizado 

que queda determinado, se realizarán al amparo de das disposiciones de la 

Ley de Compañias”.- QUINTA: DECLARACION JURAÁMENTADA: El 

Compareciente dectara bajo juramento que la integración y pago del aumento 

de capital constante en esta escritura v en el acta de la punta geleral de
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Rius jaGciónisias que se agrega, conesponde a la realidad de los hechós y quese - .. 
SA h. s . « v 

2 » 07 
í sponsabiliza, irerte a la Compañía y frente a terceros, por. su veracidad. 

SEXTA: CUÁN MA: PETICION FINAL AL NOTARIO.- La cuantía de esta 

escultura conesponde al valor del aumento del capital social.- Por Ley se halla 

exonerada de toda clase de impuestos - Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas necesarias para la plena eficacia, de esta 

escritura”, (Hasta acuí la minuta que queda elevada a escritura pública con 

Es iodo su valor legal, la mistra que se encuentra firmada por el señor Doctor 

- Juan Femando Páez Parral, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, bajo 

el iuinero dos má novecientos cuarenta y seis).- Para la celebración de esta 

escitura pública se observaron todos los preceptos legales del caso y. leída 

auesde feo da Compereciente por mi, el Notario, se ralifica y hrma conmigo. 

en trmuaad de acio, DE TODO LO CUÁL DOY FE. 

o 
% 

ING. JOSE A. ATIAGA CAÍCEDO .- .. C.C.NO. 170363847-8 -.- 

at opor 

ORGE MACHADO 
5 

CEVALLOS., | EL NOTARIO,-(firmado)»- Doctor  



  
” 

  

Quito, 29 de junio de 2001 ma 

Señor Ingeniero 
JOSE ALFREDO ATIAGA CAICEDO - 
Quito - Ecuador 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle que, la Junta de Accionistas de la Compañía 
INTEGRATED SERVICES INTSER C.A., en sesión realizada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designarle para el cargo de PRESIDENTE por el periodo de DOS (2) AÑOS. En esta calidad, y de 
acuerdo al Artículo Vígésimo Primero de los Estatutos Sociales, usted ejercerá la representación legal, 
judicial y: extrajudicial: de la Compañía, en caso de falta o ausencia del Gerente General el Presidente 
ejercerá las funciones encomendadas al Gerente General. 

Muy atentamente “ 
» 

ING. JOS MON MURRIAGUI 
GERENTE GENERAL " 

C.C.170290115-6 

Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo desempeñarlo fiel y legalmente, 0 

Quito, 29 de Junio delo 2001 

   
ING. JOSE ALFREDO ATIAGA CAICEDO 

€.C.170363847-6 

INTEGRATED SERVICES INTSER C.A. se constituyó en virtud de escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero de Distrito Metropolitano de Quito el 23 de junio de 1999. Se inscribió en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el 20 de julio de1999, 

NOTA: 
En la sesión de la Junta de Accionistas realizada el 29 de junio del presente año, se decidió 
nombrar como Presidente al Ing. José Atiaga. (Adjunto copia de la sesión y carta de renuncia).
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Gon esta fecha queda insorito el presente 
Bocumento bajo el N*_.$ 1 9 £ del Registry 

de Nombramientos Tomo... 1392: - 
"Quito,a 1 1 JUL 2001 

  

     

  

  

  
        

  

    

AXGISYR8 MERCANTIL .. 
”. 

Dr. BAÚL CAFHÓR  SECAJBA 
REGISTRADOR ME L 3 

DEL CANTON QUITO 3 IS : o 08 

e NOTARÍA PRIMERA DE QUITO 
-—. ENAPLICACION A LA LEY NOTARIAL 

DOY FE quae la fotocopia que ANTECEDE está 
contorme con el original que ras tus Presentada. 

"em dN..— Folas e : 
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y pagado de la Compañía e 

¿ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL. DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
"INTEGRATED SERVICES INTSER € AS, CELEBRADA EN QUITO EL TREINTA DE 
JULIO DEL DOS MIL UNO.- 

En la ciudad de Quilo, el día de hoy, treinta de julio del dos mil uno se reunieron a las 
18100 en la Av. Amazonas No, 743 Of. 201, al accionista de "INTEGRATED SEPVICES 
INTSER C.A.”, que representa el ciento por ciento del capital mein equivalente a 

DOSCIENTOS DOLARES ($ 200,090), que +3 el señal ligeniaio Jozó ¿iudo Ausga 

Caicedo y los administradores de la misma.- 

Preside la Junta el señor Ingeniero Josa Alfredo Añiaga Caicedo elegido para esto objeto 

por los cancunentes e interviene como Secretario Ad-hoc el <eñor Christian Edlaños, 
también elegido por los cocurentes para ele écto.- 

El Presidente preguntó al sccionista concurrente si deseaba constitirso en Junta 

General Univorsal para conocer y resol er solia la resciliación del aumento de cajita 
de la compañia, el aumente, de capilal, cmtarización y reforma de estatutos de la 

Compañía y nomb ramjentos, a E jente y Gerento General. ** 

El accionista concurente manifestó su aceptación y y el Profidante, al amparo dela 
disposición del Art, 238 de la Ley de Compañias, declaro instelada la Junta Goreral 
Universal de Accionistas, la misma que resuelve: - 

1.- RESCILIACÍON DEL AUMENTO DE CAPITAL: La Junta 6 Seno ral resuelva en forma 
unánime, dejar sín efecto el aumento de capital de la Compañía que fue acordado 

Junta General de fecha veintisiete de octubre del dos mil e > inst umentado mocdian 
escritura pública de nueve de noviembre del dos mil olorgáda ante el Notario Primero del 

Cantón Quito, Doctor Jorga Machado Cevallos.- 

P
E
 

52
 

0 3 

      

  

2.- AUMENTO DE CAPITAL.- Lálunta GengAl acordó Incrementar el cajita! sueciito 
la suma de CUATRO MIL SEISCIENTOS DOLARES 

(54.500), aumento de capifal que se pagará integramente mediante nuevos aportos do 
capital fresco, numerario 4e conformidad con el cuadro de suseripción y pago del capital 
qué a continuación se detalla: 

  

   

ACCIONISTA CAPITAL. CANTIDAD MUEVO 
SUSCRIPTOR ACTUAL SUSCRITA CAPITAL 

| Y PAGADA EN 
NUMERARIO,     

JOSE ATIAGA CAICEDO 200 4.600 

TOTAL 200 4.600 

=
 

(2
 

Do
 

O]
 

de
 

(G
Q 

Elaumento de capital queda en esto forma integramente susento y pagado - 
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- Como consecuencia del aumento de capital acordado, y las normas de dolarización de 
capitales emitidas por la Superintendencia de Compañías, la Compañía hará una nueva 
emisión global de CUATRO MIL OCHOCIENTAS (4.800) acciones ordinarias y 
nominativas de UN DOLAR ($1,00) de valor cada una, numeradas del CERO CERO 

UNO (001) al CUATRO MIL OCHOCIENTOS (4,800) inclusiva, las mismas que serán 
entregadas a los accionistas en proporción a la cantidad pagada por cada uno. 

  

Á continuación, la Junta General resuelve la siguiente reforma al Artículo Tercero de los 
estatutos el mismo que en el futuro dirá: 

o "ARTÍCULO TERCERO: CAPITAL: El capital suscrito y pagado de la Compañía. es el 
US de CUATRO MIL OCHOCIENTOS DOLARES ($4.800) que está representado por 

CUATRO MIL OCHOCIENTAS (4.800) ACCIONES ordinarias y nominativas de UN 
DOLAR (51,00) de valor cada una, numeradas del CERO CERO UNO (001) al CUATRO 
MIL. OCHOCIENTOS (4.800) inclusive.- Los títulos de las acciones podrán ser del valor 
y por el. 'núrneró que solicitare el accionista, 5 tablece un capital autorizado de la 

Compañía de NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES $ 9.600). Los aumentos de capital 
suscrito y pagado hasta completar el capital. autorizado que queda determinado, se 

a realizarán al amparo de* "las disposiciones de la Ley de Compañías".- - 

  

   

      

   
   

    

    

     

  

     

   

    

o Se autorizó al Gerente General de la Compañía. para que elevo a escritura pública el 
presente acuerdo. E 

  

3 NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES: La Junta Géneral acordó nombrar para 
a el cargo de Presidente, lea, Compañía, al Ingeniero José Alfredo Atiaga, Caicedo y para 
. el cargo de Gerente General, ¿al Ingeniero José Fernando Chérrez Murtiagui, ambos 
2 elegidos por el período tatutario d de dos.años.... 

   

    Por no haber ningún ; ofra 
para la redacción del a 
ES la aprobó sin obser 

sunt de qué tratar, el, Presidente concedió treinta minutos 
  

SR. CHRISTIAN BOLAÑOS 
SECRETARIO AD-HOC 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
CA 

10 

  

PRIMERA q Ed ante mii Y. En fe de ello. confiera esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

y firmada en Quito, a diecioche de septiembre del dos mil 

LO e   
     

ee 

RAZON: Tomé nota de la presente Resciliación de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

ie INTEGRATED SERYÍCES INTSER C.O., cuyo texto antecede, 

al margen de lá respectiva eRcritúra pública, celebrada 
e A e, z a oo. 

en esta Motaria, el 9 de Noviembre del 20. 

Quito. 18 de Septiembre del 2001. 

E 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
.o. 

e ”” ' 

RAZON: Mediante Resolución No. 01.Q.1J. 5691, dictada 

por el Director del Departamento Jurídico de 

Compañías, el 29 de Noviembre del 2001; se aprueba el 

aumento de capital y la reforma de estatutos de la 

compañía INTEGRATED SERVICES INTSER CA. Dando 

cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución, en su 

Artículo RBegundo, tomé nota de este particular, al 

margen de las escrituras matrices que se aprueba y de 

la de constitución de dicha compañía, otorgadas en esta 

Notaría, el 18 de septiembre del 2001 y 23 de Junio de 

1999. 

Quitos- 11 de Enero del 2002. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 1 

2 

  

AA 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 

CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO de la SR. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 29 de Noviembre del 2.001, bajo el 

número 970 del Registro Mercantil, To 

. número 1664 del Registro Mercan 
8 fs 2757, Tomo 130.- Queda 

Pública de AUMENTO DE 

REFORMA DE ESTAÁ 

C.A. ", otorgada el 

  

Se tomó nota al margen de la inscripción 

e mil novecientos noventa y nueve, a 

PIA Certificada de la Escritura 
   

    
   

  

       

  

   

Nofario PRIMERO del Distrito 
o. Metropolitano de EA CEVY LLOS Se da así cumplimiento 

a lo dispuesto en. 1 Artio O TERC ¡ lesoHtíCióni de conformidad a lo 
* establecido en e a Registro Oficial 878 

de 29 de agosto del r ño. Í A ro 10037.- Quito, a 

veinte y uno de MárzU'del á j | VA A   

  

RG/lg.- 

 


